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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
Por  resolución de la Presidencia de la Diputación de fecha 9 de julio actual se ha dispuesto el

nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos por el tribunal calificador,

una vez concluido el proceso selectivo libre convocado por la Excma. Diputación Provincial de C. Real,

para la provisión de seis plazas de Administrativo de Administración General de la Plantilla funciona -

rial, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2018, Escala de Administración General,

Subescala Administrativo, Subgrupo C1, según el siguiente detalle:

1.- Silva Romero, Soledad

2.- García Martín, Nuria

3.- Atance Morales, Isabel

4.- Cases García, Mª Vitoria

5.- Jiménez Muñoz, Antonio

6.- Pérez Martínez, Beatriz

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos previstos en el artículo 62 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar -

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra -

ción general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona -

rios Civiles de la Administración general del Estado. 

Ciudad Real, 10 de julio de 2020.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La Secretaria

General, María Ángeles Horcajada Torrijos.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMADÉN
ANUNCIO

Aprobación del Padrón de las Tasas municipales de Agua, Basuras y Punto Limpio del municipio de

Almadén, correspondiente al segundo trimestre de 2020 y posterior cobranza de las mismas.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de julio de 2020, acordó por unanimi -

dad, aprobar y poner al cobro los Padrones de tasas municipales de Agua, Basuras y Punto Limpio co-

rrespondiente al segundo trimestre de 2020 y someterlo a información pública, por plazo de quince

días, contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta -

blón de anuncios de este Ayuntamiento para que los interesados puedan examinar y presentar las ale -

gaciones o reclamaciones que estimen oportunas.

Contra la aprobación del referido padrón, podrán los interesados interponer recurso previo de

reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la fi -

nalización del plazo de exposición pública, en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula -

dora de las Haciendas Locales y el artículo 108 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, según redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de las liquidaciones, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para el general conocimiento. En Almadén, en la fecha indicada al mar -

gen.

Documento firmado electrónicamente.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMODÓVAR DEL CAMPO
ANUNCIO

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 30/06/2020, se acordó aprobar provi -

sionalmente el Estudio de Viabilidad del contrato de concesión de las obras para la construcción y ex -

plotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR), así como someter dicho estudio a in -

formación pública.

De conformidad con establecido en el artículo 247.3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la exposi -

ción al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presen -

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de formular las alegaciones que se estimen

pertinentes.

Durante dicho plazo el referido Estudio estará a disposición de los interesados en el tablón de

anuncios del portal web y en las oficinas municipales.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, el Estudio de viabilidad se enten-

derá definitivamente aprobado.

En Almodóvar del Campo, a 6 de julio de 2020.- El Alcalde, José Lozano García.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENCALIENTE
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fuencaliente por el que se aprueba provisionalmente la

modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público

por mesas, sillas, con finalidad lucrativa con motivo del estado de alarma decretado por el Covid 19.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30/06/2020, acordó la apro-

bación provisional de la modificación de la Ordenanza  Fiscal reguladora de la  Tasa por ocupación de

Terrenos de uso público por mesas, sillas, con finalidad lucrativa con motivo del estado de alarma de -

cretado por el Covid 19 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el

día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipa -

les para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de

los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.fuencaliente.es  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho acuerdo.

En Fuencaliente, a 10 de julio de 2020.- El Alcalde-Presidente, Francisco Ramírez García.

Anuncio número 1738
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de julio de 2020, acordó la

aprobación provisional de la modificación de las ordenanzas que se citan a continuación:

1. Ordenanza Fiscal nº 12, Tasas por prestación de servicios o realización de actividades adminis -

trativas.

2. Ordenanza Fiscal nº 15, Reguladora de la tasa por servicios prestados con la grúa municipal

para la retirada de vehículos de la vía pública y depósito de los mismos.

3. Ordenanza Fiscal nº 18, Reguladora del precio público por la prestación de servicios a empre-

sarios/as acogidos al Vivero de Empresas, Centro de Iniciativas Empresariales y Centro de Nuevas Tec-

nologías “Petra Mateos”.

4. Ordenanza nº 22, Reguladora de la retirada de vehículos de las vías públicas y de la gestión de

vehículos abandonados.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  en  el  artículo  56  del  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen -

tes en materia de Régimen Local, y en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so -

meten los expedientes a exposición pública pública por plazo de treinta días, a contar desde el si -

guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa -

dos, durante el citado plazo, puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti -

men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderán aprobados

definitivamente dichos acuerdos. 

La Solana, a 10 de julio de 2020.- El Alcalde, Luis Díaz-Cacho Campillo.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
De forma específica y por Decreto de Alcaldía de esta misma fecha, en virtud de lo dispuesto en

el artículo 43 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se ha delegado en el Concejal don

Saturnino Rodríguez Arroyo, la celebración de matrimonio civil entre don Jesús Benedicto García Caba-

nillas y doña Sara Moreno Moreno el día 25 de julio de 2020, lo que se hace público conforme a lo pre -

visto en el artículo 44 del citado Real Decreto.

Poblete, a 9 de julio de 2020.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTO LÁPICE
Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 9 de julio de 2020, la modifica -

ción de la plantilla de personal, para reestructurar y ampliar un servicio de carácter obligatorio y es-

encial como es la Secretaría Intervención del Ayuntamiento y de conformidad con el artículo 126 del

Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real De -

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública por el plazo de quince

días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://www.puertolapice.es/].

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se entenderá elevado a

definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada.

La Alcaldesa, María Rosa Requena Pavón

Anuncio número 1741
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTO LÁPICE
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por R.D. Leg. 2/2004 de 5 de marzo al que se remite el artículo 177.2 del

mismo Texto, el artículo 20.1 y el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en

conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al público el ex-

pediente de concesión de créditos extraordinarios por importe de 2.750.000,00 euros, que afecta al vi -

gente Presupuesto y que fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en la sesión celebrada

el día 9 de julio de 2020, financiado con Remanente líquido de Tesorería disponible procedente de la

liquidación del presupuesto de esta Entidad del ejercicio 2019. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Texto Refundido

citado a que se ha hecho referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di -

cho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a

la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

En Puerto Lápice, a 10 de julio de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª Rosa Requena Pavón.

Anuncio número 1742

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTO LÁPICE
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2020, acordó la

aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado con cargo a anulaciones o bajas

de créditos de otras aplicaciones.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo a bajas de

créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de julio de 2020, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a in -

formación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipa -

les para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de

los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://www.puertolapice.es/

En Puerto Lápice, a 10 de julio de 2020.- La Alcaldesa, María Rosa Requena Pavón

Anuncio número 1743

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTO LÁPICE
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2020, acordó la

aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas

de créditos de otras aplicaciones.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones

o bajas de créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de julio de 2020, en cum -

plimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publi -

cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.puertolapice.es/.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

En Puerto Lápice, a 10 de julio de 2020.- La Alcaldesa, María Rosa Requena Pavón

Anuncio número 1744

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTO LÁPICE
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2020, acordó la

aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta

área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal. 

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos

de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno

de fecha 9 de julio de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del

179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días , a con-

tar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin -

cia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.puertolapice.es/.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

En Puerto Lápice, a 10 de julio de 2020.- La Alcaldesa, María Rosa Requena Pavón

Anuncio número 1745
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO

Información pública de la solicitud de Estrupol Encofrados y Cimentaciones SRLL de licencia de

actividad para “nave almacén materiales de construcción”.

Solicitada por Estrupol Encofrados y Cimentaciones SRLL, licencia municipal para el estableci-

miento y apertura de la actividad de nave almacén de materiales construcción, con emplazamiento en

la calle Zacatena Parcelas 31-32 (Ref. catastral 5079115VJ3157N0001IB y 5079114VJ3157N0001XB) del

Área Empresarial “La Vega” de esta localidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 en

la ordenanza reguladora de la actividad administrativa municipal de intervención en las actividades del

municipio de Torralba de Calatrava, en relación con el artículo 82 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, se procede a

abrir período de información pública por término de diez días desde la aparición del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por la activi -

dad que se pretende establecer, puedan durante dicho periodo formular las alegaciones y observacio -

nes que consideren pertinentes, pudiéndose examinar dicho expediente en la Secretaría del Ayunta -

miento. 

Torralba de Calatrava, a 7 de julio de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro Gar -

cía-Villaraco.

Documento firmado digitalmente.

Anuncio número 1746
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRE DE JUAN ABAD
ANUNCIO

Expediente: 643/2019. 

Aprobado definitivamente el Reglamento del control interno en su modalidad de fiscalización e

intervención previa limitada, se publica a los efectos de los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

REGLAMENTO DEL CONTROL INTERNO EN SU MODALIDAD DE FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN PRE-

VIA LIMITADA.

TÍTULO I. OBJETO.

Artículo 1.- Objeto.

El objeto de la presente Reglamento es determinar las normas de realización del procedimiento

de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de todo gasto e ingreso del Ayuntamiento de Torre

de Juan Abad, así como la regulación de la fiscalización plena posterior, para que estos dos tipos de

fiscalización se ejerzan ordenadamente, bajo los principios de racionalidad y celeridad, al objeto de

que la Intervención Municipal desempeñe su función de una forma adecuada y pueda facilitar a los Ór -

ganos de Gobierno Municipales, una información precisa, garantizando que los acuerdos se adoptan de

conformidad con la normativa legal.

TÍTULO II. FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA.

Capítulo I. Ingresos.

Artículo 2. Ingresos corrientes.

La fiscalización previa de todos los ingresos corrientes se realizará mediante la toma de razón en

contabilidad.

Artículo 3. Ingresos de capital.

La fiscalización previa de todos los ingresos de capital de la Corporación se realizará mediante la

comprobación de los siguientes extremos:

a) Toma de razón en contabilidad.

b) En caso de ingresos afectados se comprobará la disponibilidad del recurso.

CAPÍTULO II. GASTOS.

Artículo 4. Gastos con fiscalización limitada.

No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista:

a) Los gastos de material no inventariable.

b) Los contratos menores.

c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto co -

rrespondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones.

d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

Para el resto de los gastos se aplicará la fiscalización e intervención previa limitada de requisitos

básicos.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 5. Extremos de general comprobación.

5.1. La fiscalización e intervención previa limitada de gastos u obligaciones incluidos en el pre -

sente Reglamento, en cada uno de los órganos de la Administración Municipal, sujetos a función inter -

ventora, se realizará mediante la comprobación de los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente a la na -

turaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no

prescritas a cargo del Ayuntamiento, cumpliendo los requisitos y principios presupuestarios de tempo-

ralidad, especialidad y especificación reguladas en Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Hacien-

das Locales.

En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se

comprobará,  además,  si  se  cumple  lo  preceptuado  en  el  artículo  174  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para la aprobación, compro -

miso del gasto o reconocimiento de la obligación.

c) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su caso, fis -

calizados.

Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos responden a

gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados.

5.2. Cuando de los informes preceptivos a los que se hace referencia en los diferentes apartados

de esta Reglamento se dedujera que se han omitido requisitos o trámites que sean esenciales o que la

continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos al Ayuntamiento o a

un tercero, se procederá al examen exhaustivo del documento o documentos objeto del informe y si, a

juicio del Interventor, se dan las mencionadas circunstancias, habrá de actuar conforme a lo precep -

tuado en el artículo 215 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6. Gastos de personal.

6.1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo:

a)  La incorporación de certificado acreditativo,  expedido por órgano competente,  de que los

puestos a cubrir figuran detallados en las respectivas relaciones o catálogos de puestos de trabajo y

están vacantes.

b) Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las correspondientes convocatorias en

los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

c) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente.

e) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo que re -

sulte de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del Convenio, que exista aprobación del ór -

gano competente municipal.

6.2. Propuesta de contratación de personal laboral temporal:

a) Autorización del órgano competente municipal

b) Haber sido cumplimentados los criterios de selección establecidos legalmente en la convoca-

toria.
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c) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente.

e) En el supuesto de contratación de personal con cargo a los créditos de inversiones, se verifi -

cará la existencia del informe del Servicio Jurídico sobre la modalidad de contratación temporal utili -

zada y sobre la observancia, en las cláusulas del contrato, de los requisitos y formalidades exigidos por

la legislación laboral.

f) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo que resul -

te de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del Convenio, que exista aprobación del órgano

competente.

6.3. Prórroga de contratos laborales:

a) Autorización del órgano competente.

b) Que la duración del contrato no supera el plazo previsto en la legislación vigente.

Artículo 7. Contrato de obras.

7.1. Aprobación del gasto:

a) Proyecto informado por los técnicos municipales, si procede. Cuando no exista informe y no

resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso

de que las obras del proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estanqueidad de la obra.

b) Pliego de cláusulas administrativas particulares informado jurídicamente. En caso de existen-

cia de un modelo tipo, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado jurí -

dicamente.

c) Que existe acta de replanteo previo.

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la

oferta económicamente más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato y que

cuando se utilice un único criterio éste sea el del precio más bajo.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares prevé que la documentación relativa a

los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, debe presentarse en un sobre indepen-

diente del resto de la proposición.

f) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el negociado, comprobar que concu -

rren los supuestos previstos en la normativa contractual para utilizar dicho procedimiento.

g) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas particulares prevea la posibilidad de modificarlo

en los términos del artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

verificar que se expresa el porcentaje del precio del contrato al que como máximo, pueden afectar las

modificaciones.

h) En su caso, certificado de la ejecutividad de los ingresos afectados que financian la inversión.

7.2. Compromiso del gasto: Adjudicación.

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente comprendidos en

ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente de las

invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas

por el órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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de Contratos del Sector Público.

d) Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya constituido Mesa de contratación, que existe

conformidad de la clasificación concedida al contratista que se propone como adjudicatario con la exi -

gida en el pliego de cláusulas administrativas particulares cuando proceda.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.

f) Acreditación de que el licitador que se propone como adjudicatario está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

7.3. Formalización:

a) En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contrata -

ción que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adju -

dicación  o  que  acredite  los  recursos  interpuestos.  En  este  segundo  supuesto,  deberá  comprobarse

igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desesti -

mando el recurso o recursos interpuestos o acordando el levantamiento de la suspensión.

7.4. Modificados:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista

en los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera el porcentaje del precio del contrato al

que como máximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que se acompaña informe

técnico justificativo de los extremos previstos el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público.

b) Proyecto informado por los técnicos municipales, si procede. Cuando no exista informe y no

resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso

de que las obras del proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estanqueidad de la obra.

c) Que existe informe jurídico.

d) Que existe Acta de replanteo previo.

7.5. Precios contradictorios:

a) Propuesta del director facultativo de la obra.

b) Que se ha dado audiencia al contratista.

7.6. Certificaciones de obra:

a) Certificación, autorizada por el director facultativo de la obra y conformada por el servicio

correspondiente.

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público,  comprobar que tal posibilidad está contemplada en el

pliego de cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Con la primera certificación se comprobará firma del contrato y que se ha levantado acta de

comprobación de replanteo.

d) Que las facturas expedidas por la empresa adjudicataria son conformes a la normativa vigen -

te.

e) En la certificación final se comprobará que está autorizada por el director facultativo de la

obra, que existe Acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su caso, el acta de comproba -

ción a la que se refiere el artículo 168 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-, o en

caso de resolución del contrato, el acta de comprobación y medición a la que se refiere el artículo 246

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

7.7. Liquidación:

a) Informe favorable del Director facultativo de la obra.

b) Proyecto de liquidación informado por los técnicos municipales.

c) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme a la normativa vigente.

7.8. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a favor del contratista:

a) Informe Jurídico.

b) Informe del responsable municipal de la obra.

c) Factura expedida por el adjudicatario conforme a la normativa vigente.

7.9. Resolución del contrato.

a) Informe jurídico.

b) Conformidad del contratista.

c) Liquidación correspondiente.

7.10. Devolución de garantía o cancelación de aval:

a) Informe del servicio sobre su conformidad y transcurso del plazo de garantía.

b) Propuesta de acuerdo del órgano competente.

7.11. Ejecución de obras por la administración:

a) Proyecto informado por los técnicos municipales, si procede.

b) Acta de replanteo previo.

Artículo 8. Contratos de Suministros.

8.1. Aprobación del gasto:

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado jurídicamente y pliego

de prescripciones técnicas del suministro. En caso de existencia de un modelo tipo, verificar que el

contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado jurídicamente.

b) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la

oferta económicamente más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato; y que

cuando se utilice un único criterio éste sea el del precio más bajo.

c)  Si  el  procedimiento de adjudicación es negociado,  comprobar que concurren los supuestos

previstos en la normativa contractual para utilizar dicho procedimiento.

d) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares se

ajusta a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares prevé que la documentación relativa a

los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, debe presentarse en un sobre indepen-

diente del resto de la proposición.

f) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas particulares prevea la posibilidad de modificarlo

en los términos del artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

verificar que se expresa el porcentaje del precio del contrato al que como máximo, pueden afectar las

modificaciones.

8.2. Compromiso del gasto: Adjudicación.

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente comprendidos en
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ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

d) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente de las

invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas

por el órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Con-

tratos del Sector Público.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.

f) Acreditación de que el licitador que se propone como adjudicatario está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

8.3. Formalización:

En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contratación

que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudica -

ción o que acredite los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual -

mente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestiman-

do el recurso o recursos interpuestos o acordando el levantamiento de la suspensión.

8.4. Revisión de precios (aprobación del gasto):

Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público, y que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el

pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

8.5. Modificación del contrato:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista

en los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera el porcentaje del precio del contrato al

que como máximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que se acompaña informe

técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.

8.6. Abonos a cuenta:

a) Que existe la conformidad de los servicios competentes con el suministro realizado o fabrica -

do.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con la normativa vigente.

8.7. Prórroga del contrato:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas ad -

ministrativas particulares.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.

8.8. Liquidación:

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del suministro.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con la normativa vigente.

8.9. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a favor del contratista:

a) Informe Jurídico.

b) Informe del responsable municipal.

c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a la normativa vigente.

8.10. Resolución del contrato de suministro:
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a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

8.11. Devolución de garantía o cancelación de aval:

a) Informe del servicio sobre su conformidad y transcurso del plazo de garantía.

b) Acuerdo del órgano competente.

Artículo 9. Contratos de servicios.

9.1. Aprobación del gasto:

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado por el Servicio Jurídico.

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato.

c) Que el objeto del contrato está perfectamente definido, de manera que permita la comproba-

ción del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista.

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la

oferta económicamente más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato; y que

cuando se utilice un único criterio éste sea el del precio más bajo.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares prevé que la documentación relativa a

los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, debe presentarse en un sobre indepen-

diente del resto de la proposición.

g) Que la duración del contrato se ajusta a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público.

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el negociado, comprobar que concu -

rren los supuestos previstos en la normativa contractual para utilizarlo.

i) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas particulares prevea la posibilidad de modificarlo

en los términos del artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

verificar que se expresa el porcentaje del precio del contrato al que como máximo, pueden afectar las

modificaciones.

9.2. Compromiso del gasto. Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente comprendidos en

ellas y del informe del Servicio Técnico correspondiente.

c) Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya constituido Mesa de contratación, que existe

conformidad de la clasificación concedida al contratista con la exigida en el pliego de cláusulas admi -

nistrativas particulares cuando proceda.

d) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente de las

invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas

por el órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Con-

tratos del Sector Público.

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva.

f) Acreditación de que el licitador que se propone como adjudicatario está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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9.3. Formalización:

En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contratación

que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudica -

ción o que acredite los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual -

mente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestiman-

do el recurso o recursos interpuestos o acordando el levantamiento de la suspensión.

9.4. Modificación del contrato:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista

en los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera el porcentaje del precio del contrato al

que como máximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que se acompaña informe

técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.

9.5. Revisión de precios (aprobación del gasto):

Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público, y que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el

pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

9.6. Abonos a cuenta:

a) Que existe certificación del servicio correspondiente valorando el trabajo parcial ejecutado.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con la normativa vigente.

9.7. Prórroga de los contratos:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previstos en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

c) Que se acompaña informe del servicio jurídico.

9.8. Liquidación:

a) Que se acompaña acta de recepción o certificado en los que se manifieste la conformidad con

los trabajos.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con la normativa vigente.

9.9. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a favor del contratista:

a) Informe Jurídico.

b) Informe del responsable municipal de la obra.

c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a la normativa vigente.

9.10. Resolución del contrato:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

Artículo 10. Contratos de concesión de obra.

10.1. Aprobación del gasto:

a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad económico financiera.

b) Que existe anteproyecto de construcción y explotación de la obra, si procede.

c) Proyecto informado por los técnicos municipales, si procede. Cuando no exista informe y no

resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso

de que las obras del proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estanqueidad de la obra.
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d) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado por el Servicio Jurídico.

e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

f) Que existe acta de replanteo previo.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la

oferta económicamente más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato; y que

cuando se utilice un único criterio éste sea el del precio más bajo.

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el negociado, comprobar que concu -

rren los supuestos previstos en la normativa contractual para utilizarlo.

i) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas particulares prevea la posibilidad de modificarlo

en los términos del artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

verificar que se expresa el porcentaje del precio del contrato al que como máximo, pueden afectar las

modificaciones.

j) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o

el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público.

10.2. Compromiso del gasto. Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente comprendidos en

ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente de las

invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas

por el órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Con-

tratos del Sector Público.

d) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.

e) Acreditación de que el licitador que se propone como adjudicatario está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

10.3. Formalización:

En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contratación

que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudica -

ción o que acredite los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual -

mente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestiman-

do el recurso o recursos interpuestos o acordando el levantamiento de la suspensión.

10.4. Modificados:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista

en los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera el porcentaje del precio del contrato al

que como máximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que se acompaña informe

técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público

b) Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo de que concurren las circunstan -
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cias previstas en el artículo 270 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por los técnicos municipales, si procede.

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.

e) Que existe informe del Servicio Jurídico.

10.5. Revisiones de precios (aprobación del gasto).

Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público, y que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el

pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

10.6. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a favor del contratista:

a) Informe Jurídico.

b) Informe del responsable municipal de la obra.

c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a la normativa vigente.

10.7. Resolución del contrato:

Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.

Artículo 11. Contratos de concesión de servicios

11.1. Aprobación del gasto:

a) Que está establecido el régimen jurídico del servicio público y se ha declarado expresamente

que la actividad de que se trata queda asumida por el Ayuntamiento o sus entes dependientes como

propia de los mismos.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado por el Servicio Jurídico

y que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que la duración del contrato se ajusta a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público.

e) Que existe anteproyecto de explotación del servicio debidamente informado.

f) En los contratos que comprendan la ejecución de obras, que existe el correspondiente proyec -

to de obras.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la

oferta económicamente más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato; y que

cuando se utilice un único criterio éste sea el del precio más bajo.

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el negociado, comprobar que concu -

rren los supuestos previstos en la normativa contractual para utilizarlo.

i) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas particulares prevea la posibilidad de modificarlo

en los términos del artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

verificar que se expresa el porcentaje del precio del contrato al que como máximo, pueden afectar las

modificaciones.

11.2. Compromiso del gasto. Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación.

b) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva.

c) Acreditación de que el licitador que se propone como adjudicatario está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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11.3. Formalización:

En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contratación

que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudica -

ción o que acredite los recursos interpuestos. En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual -

mente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestiman-

do el recurso o recursos interpuestos o acordando el levantamiento de la suspensión.

11.4. Modificación del contrato:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista

en los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera el porcentaje del precio del contrato al

que como máximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que se acompaña informe

técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público

b) Si la modificación propuesta afecta al régimen financiero del contrato, que se contempla la

oportuna compensación al contratista de modo que se mantenga el equilibrio económico del contrato.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico.

11.5. Revisión de precios (aprobación del gasto):

Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público, y que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el

pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

11.6. Liquidación:

a) Que se acompaña acta de recepción o certificado en los que se manifieste la conformidad con

los trabajos.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con la normativa vigente.

11.7. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a favor del contratista:

a) Informe Jurídico.

b) Informe del responsable municipal de la obra.

c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a la normativa vigente.

11.8. Resolución del contrato:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

Artículo 12. Contratos de servicios

Contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con número de referencia CPV

de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto la creación e interpretación artística y litera -

ria y los de espectáculos con número de referencia CPV de 79995000-5 a 79995200-7, y de 92000000-1

a 92700000-8, excepto 92230000-2, 92231000-9 y 92232000-6 (art.25.1 LCSP).

12.1. En la aprobación y compromiso del gasto del expediente inicial se comprobarán los mismos

extremos previstos para los contratos de servicios en general.

12.2. En el resto de expedientes se comprobarán los extremos establecidos para los contratos de

servicios, en la medida que dichos extremos sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora.

Artículo 13. Encargos a medios propios.

Cuando se ejecuten trabajos por el propio Ayuntamiento a través encargos a medios propios per -

sonificados previstos en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público, en su redacción dada por la Ley 6/2018 -LPGE 2018-.
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13.1. Encargo:

a) Que se prevé en los estatutos o norma de creación de la entidad encomendada la condición de

medio propio personificado con el contenido mínimo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su redacción dada por la Ley 6/2018.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por los técnicos municipales, si procede. Cuando

no exista informe y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pro -

nunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estanquei -

dad de la obra.

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.

e) Que se definen las actuaciones a realizar así como su correspondiente presupuesto.

13.2. Modificaciones del encargo:

a) Que existe informe Jurídico.

b) En su caso, que existe proyecto informado por los técnicos municipales, si procede. Cuando no

exista informe y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronun -

ciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estanqueidad

de la obra.

c) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.

13.3. Abonos durante la ejecución de los trabajos:

a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su co -

rrespondiente valoración, con conformidad de los técnicos municipales.

b) En su caso, que se aporta factura por la entidad encomendada de acuerdo con lo previsto en

la legislación vigente.

13.4. Liquidación:

a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de las obras, bienes o servicios.

b) En su caso, que se aporta factura por la entidad encomendada de acuerdo con lo previsto en

la legislación vigente.

Artículo 14. Contratos menores de inversión.

En los contratos menores que se traten de bienes de inversión, deberán acompañarse de los si -

guientes certificados:

a) Certificado de existencia de crédito de en la aplicación presupuestaria correspondiente.

b) Certificado de la ejecutividad de los ingresos afectados que financian la inversión.

Artículo 15. En los expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas.

15.1. Depósitos previos:

a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes.

b) Que existe acta previa a la ocupación.

c) Que existe hoja de depósito previo a la ocupación.

15.2. Indemnización por rápida ocupación:

a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes.

b) Que existe acta previa a la ocupación.

c) Que existe documento de liquidación de la indemnización.

15.3. En los expedientes de determinación del justiprecio por los procedimientos ordinario y de

mutuo acuerdo:
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a) Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril de 1957

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa -RLEF-.

b) Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor del bien

objeto de la expropiación.

15.4. En los expedientes de gasto en los que el justiprecio haya sido fijado por el Jurado Provin -

cial de Expropiación u órgano de análoga naturaleza:

No se efectuará la comprobación de ningún extremo adicional.

15.5. Pago de intereses de demora por retrasos en la determinación del justiprecio y en el pago

del mismo:

No se efectuará la comprobación de ningún extremo adicional.

Artículo 16. Subvenciones

16.1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva.

16.1.1. Aprobación del gasto:

a) Que se han aprobado las bases reguladoras de la subvención, con el contenido mínimo del ar -

tículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones -LGS-, en su redacción dada

por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de re -

forma administrativa -LRSP-, y que han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (o, en su

caso, al Boletín de la Comunidad Autónoma uniprovincial).

b) Que en la convocatoria figuren las aplicaciones presupuestarias a las que se imputa la subven -

ción.

c) Que la convocatoria reúne el contenido mínimo del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 no -

viembre 2003, General de Subvenciones -LGS-, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de sep -

tiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa -LRSP- y ha

sido publicada en los términos del artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Sub -

venciones.

16.1.2. Compromiso del gasto.

a) Certificado del registro acreditativo de las solicitudes presentadas.

b) Informe del responsable municipal correspondiente de que los beneficiarios cumplen todos los

requisitos necesarios para acceder a las mismas.

c) Informe del responsable municipal correspondiente sobre la evaluación de las solicitudes.

d) Propuesta de resolución del procedimiento expresando los solicitantes a los que se va a conce -

der la subvención y su cuantía.

16.1.3. Reconocimiento de obligación.

a) Si en la normativa reguladora se prevé la aportación de garantías, acreditación de la existen -

cia de dichas garantías.

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el benefi -

ciario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por

resolución de procedencia de reintegro, así como acreditación de estar al corriente de sus obligaciones

tributarias con la Entidad Local.

c) Si se realizan anticipos y/o pagos a cuenta, que los mismos están previstos en la normativa re -

guladora de la subvención.

d) Que los gastos realizados tienen la consideración de subvencionables de conformidad con el

artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones -LGS-y además que se acre -
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ditan mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico

jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

e) Que los gastos realizados se han pagado antes de que haya finalizado el plazo de justificación.

16.2. Subvenciones nominativas.

a) Que la subvención está prevista en el Presupuesto correspondiente.

b) Que el convenio o resolución de concesión propuesta incluye los extremos señalados en el ar -

tículo 65.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el benefi -

ciario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por

resolución de procedencia de reintegro, así como acreditación de estar al corriente de sus obligaciones

tributarias con la Entidad Local.

d) Si como beneficiario se constituye una asociación, ésta debe encontrarse inscrita en el Regis -

tro Municipal de Asociaciones o en el Registro correspondiente.

16.3 Subvenciones directas no nominativas

a) Existencia de la Memoria que acredita la concurrencia de razones de interés público, social,

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

b) Que el convenio o resolución de concesión propuesta incluye los extremos señalados en el ar -

tículo 65.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el benefi -

ciario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por

resolución de procedencia de reintegro, así como acreditación de estar al corriente de sus obligaciones

tributarias con la Entidad Local.

d) Si como beneficiario se constituye una asociación, ésta debe encontrarse inscrita en el Regis -

tro Municipal de Asociaciones o en el Registro correspondiente.

Artículo 17. Convenios de colaboración.

17.1. Suscripción del convenio:

a) Informe jurídico sobre el texto del convenio.

b) Clara determinación del objeto del convenio.

c) Que el objeto del convenio no está comprendido en los contratos regulados en la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, o en normas administrativas especiales.

d) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad con la que se va a suscribir el convenio

y del representante en su caso.

e) Si el convenio implica la concesión de subvenciones, se fiscalizarán los extremos relativos a

las mismas conforme a la artículo anterior.

f) Si se trata de un convenio Interadministrativo, que concurren la competencia y/o el interés

común.

17.2. Reconocimiento de la obligación:

a) Que se produjo la fiscalización previa del convenio y su efectiva suscripción.

b) En su caso, certificación expedida por el responsable o servicio previsto en el convenio, acre -

ditativa del cumplimiento de las obligaciones previstas en el mismo.

17.3. Modificación del convenio:

a) Propuesta motivada de la conveniencia y oportunidad de la modificación, efectuada por el ór-

gano competente.
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b) Informe jurídico sobre la modificación propuesta.

Artículo 18. Anticipos de caja fija.

18.1. Constitución:

a) Existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas pagadoras del gasto

máximo asignado.

b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.

c) Documento contable acreditativo de la retención de crédito en las partidas correspondientes

por el gasto máximo permitido.

18.2. Reposiciones:

a) Cuenta justificativa debidamente firmada y cuadrada.

b) Facturas originales, conforme a la normativa vigente, justificativas de los pagos.

c) Acreditación de la existencia de Saldo en el crédito retenido para la imputación de la reposi -

ción.

d) Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables

de ejecución del presupuesto de gastos.

e) Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.

c) Que existe crédito y el propuesto es adecuado.

18.3 Justificación.

a)  Se comprobará que corresponden a gastos concretos  y  determinados en cuya ejecución se

haya seguido el procedimiento aplicable en cada caso, que son adecuados al fin para el que se entre -

garon los fondos, que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios y que el

pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido.

b) La verificación de los extremos indicados en el párrafo anterior se realizará examinando las

cuentas y los documentos que justifiquen cada partida, pudiendo utilizarse procedimientos de mues-

treo.

c) Los resultados de la verificación se reflejarán en informe en el que el órgano interventor ma -

nifestará su conformidad con la cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favorable o

desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin que tenga este in -

forme efectos suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta.

d) El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que quedarán a disposición del ór -

gano de control externo.

18.4. Cuenta global y cierre:

a) Cuenta global debidamente firmada y cuadrada.

b) Facturas originales de la última rendición de cuentas, si no está rendida.

c) En caso de cierre, acreditación del reintegro de cantidades no invertidas.

Artículo 19. Pagos a Justificar.

19.1. Expedición:

a) Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de autoridad compe -

tente para autorizar los gastos a que se refieran.

b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.

c) Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar con

cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

d) Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado dentro del
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plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad por los mismos conceptos

presupuestarios.

e) Que la expedición de órdenes de pago «a justificar» cumple con el plan de disposición de fon-

dos de la Tesorería aprobado por el Presidente de la Entidad, salvo en el caso de que se trate de paliar

las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesi -

dades que afecten directamente a la seguridad pública.

Se entenderá que se cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería, cuando las órde-

nes de pago a justificar se realicen con cargo a conceptos presupuestarios autorizados en las bases de

ejecución del presupuesto y se acomoden a dicho plan en los términos establecidos en el artículo 21.

19.2. Justificación:

a) Documento explicativo de la justificación, debidamente conformado.

b) Facturas originales, conforme a la normativa vigente, justificativas de los pagos.

c) Acreditación del reintegro en la Tesorería de las cantidades no invertidas.

Artículo 20. Otros contratos y gastos no relacionados.

Además de los extremos de general comprobación, descritos en el artículo 5, se comprobarán,

por analogía, cualquiera de los puntos relacionados en los artículos anteriores y en la normativa por la

que se rige la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO III. FISCALIZACIÓN PLENA POSTERIOR MEDIANTE TÉCNICAS DE MUESTREO Y AUDITORÍA.

Capítulo I. Normas generales para la fiscalización plena de ingreso y gastos.

Artículo 21. Fiscalización posterior plena.

21.1. Todos los expedientes objeto de fiscalización previa limitada a la que hace referencia y de-

sarrolla en los Títulos anteriores de la presente Reglamento, serán objeto de una posterior plena me -

diante la aplicación de las técnicas de muestreo y auditoria que se desarrollan en el presente Título.

21.2. La fiscalización plena alcanzará a los actos y documentos que den lugar al reconocimiento

y liquidación de gastos u obligaciones de contenido económico, a los pagos y a la inversión y aplica -

ción, en general, de los caudales públicos.

21.3. La fiscalización plena se hará por muestreo y la muestra se obtendrá de las relaciones con -

tables procesadas a través de medios informáticos.

21.4. La fiscalización se realizará por anualmente en relación con el año anterior, de acuerdo

con las cargas de trabajo del departamento de Intervención. En ningún momento podrá retrasarse la

fiscalización previa de los expedientes que se tramiten por las Áreas administrativas, por dedicar los

recursos humanos y los medios técnicos a la fiscalización plena.

21.5. Finalizado el ejercicio, el órgano Interventor elaborará un informe comprensivo de los tra-

bajos realizados y de los resultados de la fiscalización.

Artículo 22. Solicitud de documentación.

Las diferentes Áreas Administrativas que integran la Administración Municipal y que se hallan su -

jetos a fiscalización, vendrán obligados a remitir a la Intervención General, en el plazo de diez días

hábiles, los expedientes y requisitos documentales que se les hayan requerido, así como los antece-

dentes necesarios para el ejercicio de la función interventora a través de técnicas de auditoría, refe -

rente a la gestión, liquidación y recaudación de los ingresos municipales, o bien a cualquier tipo de

gasto en cualquiera de sus fases.

La información se facilitará en relaciones cuyo formato y contenido se determinará, en cada

caso, por la propia Intervención, de acuerdo con los responsables afectados.
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Artículo 23. Fiscalización.

La Intervención, a partir de la recepción de la documentación, realizará los procesos siguientes:

- Análisis exhaustivo de los actos, expedientes o documentos que dieron lugar a la resolución.

- Cuando del examen practicado, se dedujeran defectos de forma o de fondo, se formalizará por

escrito la oportuna nota de reparo, en la que se reflejarán los preceptos infringidos, a juicio de la Inter -

vención, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que se presenten las alegaciones oportunas.

- Una vez recibidas las alegaciones, si las hubiere, la Intervención emitirá informe definitivo, del

que dará cuenta al Alcalde, al Concejal Delegado de Hacienda y al responsable de la tramitación del

expediente fiscalizado.

- Devolución al servicio correspondiente de los expedientes integrantes de la muestra seleccio -

nada, que serán diligenciados con la leyenda “Intervención por muestreo”, acompañada de “Interveni -

do y conforme”, o bien, en su caso, de “Intervenido con reparos”.

Artículo 24. Aplicación de las técnicas de muestreo.

24.1. La Intervención procederá a determinar la muestra representativa en función del tipo de

expediente, de forma automática, siguiendo el módulo previsto en la aplicación informática correspon -

diente.

24.2. Los tipos de expedientes referidos anteriormente serán los relacionados en la Artículo 4,

así como todo tipo de ingresos.

Artículo 25. Técnica de muestreo.

25.1. Definiciones.

Universo: Número de documentos que integrarán los procesos a fiscalizar.

Muestra: Número documentos que se van a examinar.

Período de selección de la muestra: Cociente entre el Universo y la Muestra. Se denominará “k”.

Nivel de confianza: Expresa la probabilidad de acertar en la estimación de los errores.

Arranque: Cifra entera entre la unidad y “k”, decidida aleatoriamente, a partir de la cual se ini -

cia el muestreo.

25.2. Procedimiento:

a) Al inicio del período, se estima el universo. De esta manera, se obtiene el tramo de población

inicial.

b) A través del programa informático, y mediante la utilización de métodos estadísticos aleato-

rios, se establece la precisión y el nivel de confianza de la muestra. A medida que disminuya la preci -

sión, se estimará una muestra mayor.

c) Una vez fijados estos datos, el programa determina el tamaño de la muestra y el intervalo de

selección de la misma.

d) Se fija el Arranque, eligiendo aleatoriamente un número entero entre 1 y “k”. Dicho Arranque

habrá que fijarlo para proceder a la determinación de los expedientes concretos de la muestra.

e) La muestra definitiva se obtiene sumando al Arranque el intervalo de selección de la muestra.

Artículo 26. Resultado de la selección de muestra

26.1. Al efecto de poder valorar la credibilidad de los resultados que se obtengan en la Audito -

ria, la Intervención de muestra deberá emitir informe en el que se detalle para cada grupo de expe -

dientes sobre los que se haya obtenido muestra, la siguiente información:

- Identificación del tipo de expediente.

- Importe del muestreo.
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- Nivel de confianza.

- Nivel de Precisión.

- Resultados obtenidos en proporción a expedientes correctos y defectuosos y tipo de errores de-

tectados.

26.2. Si del informe contenido en el apartado anterior se detectara para cada población una tasa

de error superior a la esperada, se propondrán las medidas correctoras destinadas a solucionar el pro -

blema ocasionado.

Artículo 27. Cláusula Residual.

Con independencia del ejercicio de la función interventora a través de la aplicación de las técni -

cas de auditoría reguladas por la presente normativa, la Intervención podrá someter a examen exhaus -

tivo cualquier expediente integrante de la población que no haya sido seleccionado en la muestra,

siempre que así se decida por la Intervención, de forma justificada, o bien le sea solicitado por el Al -

calde, por el Pleno de la Corporación o por cualquiera de los grupos políticos con representación en el

Ayuntamiento.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,

entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Torre de Juan Abad, la Alcaldesa-Presidente, Mª del Señor Fresneda Guerra.

Anuncio número 1747
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administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

CIUDAD REAL
Normas Laborales.

Fiestas Locales.

Con motivo del cambio en la designación de los días 04/05/2020 y 05/05/2020 como fiestas de

carácter local en el municipio de Picón de la provincia de Ciudad Real, publicados en el B.O.P. de 14

de octubre de 2019, la Delegación Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Ciudad Real, en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio (B.O.E. del

29),  sobre  regulación  de  jornada  de  trabajo,  jornadas  especiales  y  descanso  y  en  el  Real  Decreto

384/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del 19 de abril) sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi -

nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecu -

ción de la legislación laboral).

Acuerda:

Primero.- Declarar inhábiles para el trabajo con el carácter de retribuido y no recuperable, los

días 27/07/2020 y 07/12/2020 en sustitución de los días 04/05/2020 y 05/05/2020 (publicados en el

B.O.P. 14/10/2019), que tendrán la consideración de fiesta local en el municipio de Picón para el año

2020.

Segundo.- Remitir el presente acuerdo a la Diputación Provincial de Ciudad Real para su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así lo acuerdo y firmo en Ciudad Real, a 10 de julio de 2020.- El Delegado Provincial, Agustín Es -

pinosa Romero.

Anuncio número 1748

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0001677.

Procedimiento Ordinario 562/2019.

Sobre Ordinario.

Demandante: David Laguna López.

Abogado: Francisco Javier Martínez López.

Demandados: FOGASA, Aldaria & Lira Energy Advisors, S.L.  

Abogado: Letrado de FOGASA.
EDICTO

Don Francisco Javier Culebras Espinosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

lo Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias

de don David Laguna López contra Aldaria & Lira Energy Advisors, S.L., en reclamación de cantidad, re-

gistrado con el nº 562/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la

LJS, citar a Aldaria & Lira Energy Advisors, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día

veintitrés  de julio de dos mil veinte a las diez cuarenta y cinco horas para la  celebración del acto de

conciliación (planta 4ª) y a las once quince para el acto de juicio oral, planta baja, Sala 14, pudiendo

comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y que deberá acudir con todos

los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di -

chos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social  colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Aldaria & Lira Energy Advisors, S.L., se expide la presente cédula

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a dos de julio de dos mil veinte.- El Letrado de la Administración de Justicia.

Anuncio número 1749

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2018 0002378.

Ejecución de Títulos Judiciales 51/2020.

Procedimiento origen: PO Procedimiento Ordinario 801/2018.

Sobre Ordinario.

Demandante: María de la Sierra Moraleda Zamora.

Graduado: Miguel Bravo Cabello.

Demandado: Racavatrans, S.L. 
EDICTO

Doña María Felipa Contreras Chova, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social nº 3 de Ciudad Real, hago saber: 

Que en este Juzgado de lo Social nº 3 se sigue procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales

nº 51/20, a instancias de doña María de la Sierra Moraleda Zamora contra la empresa Racavatrans,

S.L., con último domicilio conocido en Avenida del Mediterráneo, nº 53 de Valdemoro (Madrid); habién -

dose dictado en las presentes actuaciones Auto despachando ejecución y Decreto dando traslado por

quince días (insolvencia). 

Y para que así conste y sirva de conocimiento a la sociedad ejecutada Racavatrans, S.L., al en -

contrarse en ignorado paradero, quedando las Resoluciones y demanda a su disposición en esta Secre -

taría, haciéndose saber a dicha parte ejecutada que el plazo para recurrir, si procediese, las expresa -

das resoluciones, empezará a contar a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín corres -

pondiente. 

En Ciudad Real, a siete de julio de dos mil veinte.- El/la Letrado/a de la Administración de Justi -

cia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 1750

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

MADRID - NÚMERO 19
N.I.G.: 28.079.00.4-2020/0008177.

Procedimiento Ordinario 99/2020.

Materia: Reclamación de Cantidad.

Demandante: Doña Raquel Serrano Hernández Rico.

Demandado: Dulcinea Nutrición S.L., Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e

Igualdad y don Rafael Muñoz de la Espada Palomino.
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Lozano de Benito Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 19 de

Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 99/2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña Ra -

quel Serrano Hernández Rico frente a Dulcinea Nutrición S.L., Ministerio de la Presidencia, Relaciones

con las Cortes e Igualdad y don Rafael Muñoz de la Espada Palomino sobre Procedimiento Ordinario se

ha dictado sentencia estimatoria parcial de fecha 02/07/2020 contra la que cabe recurso de suplica -

ción en el plazo de cinco días a contar desde su publicación. Resolución que está a disposición de las

partes en la Oficina Judicial de este órgano, sito en la calle Princesa, nº 3, planta 5, Madrid.

Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Ad-

ministración de Justicia. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dulcinea Nutrición, S.L., en ignorado paradero,

expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en la Oficina Judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo las que revistan la

forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se

trate de emplazamiento.

En Madrid, a seis de julio de dos mil veinte.- El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Anuncio número 1751

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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